
LA LECTURA DE LA TESIS 

Depósito de la tesis doctoral y periodo de exposición pública 

1. Una vez aprobada la composición del tribunal, y recibidos los informes y toda la documentación 

asociada a la tesis, la tesis se considerará oficialmente depositada. 

2. La tesis quedará depositada durante un periodo de 15 días naturales contados a partir del día 

siguiente de la recepción de la documentación por la Comisión de Posgrado. Durante este tiempo, 

cualquier doctor podrá examinar la tesis en depósito, y remitir por escrito a la Comisión de 

Posgrado las consideraciones que estime oportuno formular. 

3. Tanto el Programa de Doctorado como la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el 

programa, a través de sus páginas web, harán difusión de las tesis que estén en depósito en cada 

momento, indicando su título, autor, director y Programa de Doctorado en el que se ha realizado. 

4. Cuando la existencia del principio de confidencialidad y protección de los derechos de los 

pacientes, convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de patentes 

o registros de la propiedad, regidos por la existencia de la confidencialidad que ampara al acto 

médico, de convenios de confidencialidad con empresas que lo requieran y de la existencia de 

patentes o registros de la propiedad en trámite, la Comisión Académica del Programa de 

Doctorado y previa aprobación de la Comisión de Posgrado de la Universidad habilitará 

procedimientos para respetar las condiciones de publicación de resultados contempladas en los 

mencionados convenios de confidencialidad con empresas, o derivados de la posibilidad de 

generación de patentes o registros de la propiedad. 

5. En caso de recibirse observaciones a una tesis durante el periodo de exposición pública, serán 

comunicadas a la Comisión Académica del Programa de Doctorado, al director de la tesis y al 

doctorando, para que, a la vista de su contenido, manifiesten por escrito a la Comisión de 

Posgrado su opinión sobre la necesidad de continuar o paralizar el proceso, disponiendo para ello 

de un plazo de 7 días desde la finalización del período de depósito. En cualquiera de los casos, el 

doctorando podrá enviar un informe a la Comisión de Posgrado en donde responda a las 

observaciones realizadas sobre la tesis. 


